
La Policía Local de Chauchina informa a todos los vecinos y vecinas que,
desde esta semana, se ha implementado un nuevo sistema de
estacionamiento regulado en la Calle Concepción Arenal, en el tramo
comprendido entre la Calle Carrera de la Virgen y la Calle Blasco Ibáñez.
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Los vehículos deberán estacionar en una acera o en otra, en función de las
señales que indican los meses pares e impares.

Esta medida responde a las solicitudes de los vecinos de la zona, quienes
han expresado la necesidad de una regulación debido a la alta cantidad de
vehículos aparcados, especialmente por la cercanía del C.E.I.P. El Sauce.

Periodo Informativo: Durante esta semana, los conductores que
estacionen en la zona serán informados sobre las nuevas normas de
aparcamiento sin recibir sanciones.

Inicio de Sanciones: A partir de la próxima semana, la Policía Local de
Chauchina podrá sancionar a los vehículos que no cumplan con esta
normativa.

Agradecemos la colaboración de todos los vecinos para mantener el orden y
la seguridad vial en nuestro municipio. Para cualquier consulta, pueden
dirigirse al Ayuntamiento o contactar con la Policía Local.


